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Cómo se pueden identificar los y las 

representantes de las entidades en las 

oficinas de Hacienda 
 

 
SOCIEDADES (A-B-C-D-F). El administrador o el apoderado aportará original o 
fotocopia compulsada por organismo público o notario, de alguno de los 
siguientes documentos: 

   
 Escritura de constitución. En caso de administradores 

mancomunados, deberán estar presentes los que indiquen los 
estatutos. 
 

 Escritura de apoderamiento. El compareciente deberá ser el apoderado 
y estar facultado para actuar frente a la Administración Tributaria. 
 

 Certificado o nota simple con todas las hojas selladas del Registro 
Mercantil, emitida con antelación no superior a 15 días. Solo válida 
para el caso de administrador. 

 
 

ASOCIACIONES (G). El presidente (u otro miembro de la Junta designado en 
Estatutos) o el apoderado aportará original o fotocopia compulsada por 
organismo público o notario, de alguno de los siguientes documentos: 

 
 Nota simple del Registro de Asociaciones, emitida con antelación no 

superior a 15 días, en la que figure la composición de la Junta. El 
representante será el Presidente, pudiendo designarse en los estatutos 
a otros miembros de la Junta (en este caso deberá demostrarlo 
aportando dichos estatutos). 

 
 Escritura de apoderamiento. El compareciente deberá ser el apoderado 

y estar facultado para actuar frente a la Administración Tributaria. 
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ENTIDADES SIN PERSONALIDAD JURÍDICA y SOCIEDADES CIVILES (E y J). 
Cualquiera de los socios o el apoderado aportará original o fotocopia 
compulsada por organismo público o notario, de alguno de los siguientes 
documentos: 

 
 Nada, si consta en nuestra base de datos como socio. 

 
 Escritura de apoderamiento. El compareciente deberá ser el apoderado 

y estar facultado para actuar frente a la Administración Tributaria. 
 

 
COMUNIDADES DE PROPIETARIOS (H). Cualquier propietario o el presidente 
de la comunidad aportará original o fotocopia compulsada por organismo 
público o notario, de alguno de los siguientes documentos: 

   
 Nada, si consta en los Datos fiscales el compareciente como 

propietario 
 

 Acta de la Junta donde se nombró al Presidente. 
 

 
CONGREGACIONES Y ENTIDADES RELIGIOSAS (R). El autorizado o el 
apoderado aportará original o fotocopia compulsada por organismo público o 
notario, de alguno de los siguientes documentos: 

   
 Certificado del Arzobispado (católicas) indicando la persona 

autorizada, de la entidad (no católicas) indicando el administrador o 
del responsable (no dependientes Arzobispado) indicando la persona 
encargada. 
 

 Escritura de apoderamiento. El compareciente deberá ser el apoderado 
y estar facultado para actuar frente a la Administración Tributaria. 
 

 
UTES (U). El gerente o el apoderado aportará original o fotocopia compulsada 
por organismo público o notario, de alguno de los siguientes documentos: 

   
 Escritura de constitución. 

 
 Escritura de apoderamiento.  El compareciente deberá ser el apoderado 

y estar facultado para actuar frente a la Administración Tributaria. 
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ENTIDADES NO RESIDENTES SIN Y CON ESTABLECIMIENTO PERMANENTE (N 
y W). El administrador, apoderado o representante de entidad no residente 
aportará original o fotocopia compulsada por organismo público o notario, de 
alguno de los siguientes documentos: 

 
 Nada, si han nombrado representante con residencia en España y es 

éste quien comparece. 
  

 Documento que acredite la existencia de la entidad. 
 

 Escritura de apoderamiento. El compareciente deberá ser el apoderado 
y estar facultado para actuar frente a la Administración Tributaria. 

 


